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De conformidad con lo normado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, los 

numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015, y 

conforme con el Plan Anual de Adquisiciones del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario – INPEC, con posición de catálogo de gasto  

 

A-03-03-01-017 ATENCIÓN Y REHABILITACIÓN AL RECLUSO - EDUCACIÓN 
PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO (Operario en Manejo de 

Máquinas para el trabajo de la madera) - BSITEM 630, se procede a realizar 

los siguientes estudios previos para contratar la ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS DESTINADOS A LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MÁLAGA, SANTANDER. 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

El Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Málaga, 

Santander, requiere contratar la ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DESTINADOS 
A LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO DEL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 

CARCELARIO DE MÁLAGA, SANTANDER. 
 

Acorde con las políticas y los objetivos institucionales se debe dar 

cumplimiento a las labores oficiales siendo la razón de ser de nuestra 
institución y para poder cumplir con los objetivos misionales de atención y 

rehabilitación al recluso, se desarrolla la implementación de programas de 
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educación para el trabajo y desarrollo humano, como herramienta básica para 
cumplir con estas labores, dirigidos a la población privada de la libertad.  

 
Por lo anterior, en el área del almacén de nuestro establecimiento deben 
mantenerse siempre disponibles y en perfecto estado los elementos necesarios 

para dicha labor, razón por la cual, la Entidad adelantará el proceso para 
contratar la adquisición de elementos e insumos necesarios para el 

fortalecimiento de los programas de educación para el trabajo y desarrollo 
humano dentro de la atención y rehabilitación al recluso. 
 

Dado que el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario 
de Málaga, Santander, no cuenta con las instalaciones, equipos y personal 

requeridos para atender la adquisición de los elementos destinados al 
fortalecimiento de los programas de educación para el trabajo y desarrollo 
humano y la atención de sus necesidades, se requiere contratar por parte de 

una persona natural o jurídica que posea la capacidad de garantizar el 
suministro de los insumos necesarios para dicha actividad, además de que 

sean de óptima calidad y que cuente con la logística requerida para atender 
este tipo de suministro. 
 

Aunado a lo anterior se tiene que, de conformidad con la Ley 65 de 1993 y 
demás normas concordantes con esta, el Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario INPEC, como establecimiento público adscrito al Ministerio de 
Justicia y del Derecho con personería jurídica, patrimonio independiente y 
autonomía administrativa, tiene como función la administración del sistema 

penitenciario y carcelario del país como Ente responsable de la ejecución de la 
pena y las medidas de seguridad interpuestas por las autoridades judiciales y 

la atención básica de la totalidad de la población reclusa y el tratamiento 
orientado a su atención y rehabilitación. 

 
Para concretar los objetivos estratégicos de la misión y dar cumplimento de las 
funciones constitucionales y legales, el EPMSC MALAGA, tiene una estructura 

orgánica determinada que necesita contar con los elementos necesarios para 
cumplir a cabalidad sus funciones misionales, es por esto, la necesidad de 

adquirir los elementos para fortalecimiento de programas educación para el 
trabajo y desarrollo humano, lo que facilita la labor que cada servidor debe 
cumplir dentro de la institución, asegurando óptimas condiciones de trabajo y 

de atención a la población privada de la libertad y ciudadanía en general. 
 

Sin embargo, es preciso aclarar que teniendo en cuenta las políticas de 
austeridad en el gasto, el EPMSC MALAGA ha venido haciendo diferentes 
campañas encaminadas a promover la conservación de los elementos 

adquiridos especialmente en el área de cultura y recreación, pero no es posible 
desconocer que por las funciones propias del Establecimiento es indispensable 

hacer uso de dichos elementos. 
 
Para cumplimento de las labores diarias de cada Dependencia en su labor de 

resocialización del personal interno, el EPMSC MALAGA, cuenta en Almacén con 
pocos implementos para fortalecimiento de programas educación para el 

trabajo y desarrollo humano, que permitan desarrollar las actividades propias, 
lo que ha obligado al Establecimiento a la contratación del suministro de los 
artículos a través de empresas idóneas, con compromiso y responsabilidad con 

el objeto de brindar asistencia al suministro de los mismos, en la adquisición 
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de productos de excelente calidad y de marcas reconocidas. En este sentido y 
en aras de mantener, conservar y promover la misión institucional, el 

Establecimiento requiere contratar la adquisición de elementos que permitan 
desarrollar las actividades propias de las diferentes áreas, con entidades 
comerciales que ofrezcan un servicio idóneo, y a su vez suministre los medios 

necesarios y apropiados para la obtención de excelentes resultados en el 
ejercicio de las actividades contractuales como alternativa más viable y factible 

que responda con los requerimientos de la Entidad para así cumplir con las 
actividades anteriormente expuestas. 
 

Así las cosas, contratar la adquisición a precios unitarios de estos productos 
esenciales para las actividades tendientes a la rehabilitación y que permitan 

desarrollar las actividades propias de la educación para el trabajo y desarrollo 
humano del EPMSC MALAGA es la opción más favorable para resolver la 
necesidad desde el punto de vista técnico, jurídico y económico, por cuanto 

permitirá contar durante toda la vigencia 2026 con inventario disponible en el 
área de Almacén del Establecimiento según la necesidad y prioridad que se 

configure. En ese orden de ideas, esta dependencia adelanta los trámites de 
Contratación de Mínima Cuantía para tal fin, en procura de brindar condiciones 
óptimas para el desarrollo de las labores diarias de cada dependencia del 

EPMSC MALAGA, al garantizar los Gastos de Operación que demandan la 
institución en cumplimiento de la Ley 65 de 1993.  

 
En virtud de la Resolución 002705 del 14 de ABRIL de 2026 proferida por el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC «Por el cual se asignan 

unas partidas presupuestales  a los establecimientos de reclusión del Orden 
Nacional para la Vigencia Fiscal de 2026» financia gastos de funcionamiento 

del Instituto, en la cuenta Adquisición de bienes y servicios para cubrir 
necesidades que demanda uno de los programas de atención y rehabilitación 

dirigidos  a la población privada de la libertad que se adelanta en los diferentes 
Establecimientos de Reclusión por concepto de ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS DESTINADOS A LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MÁLAGA, SANTANDER, 

correspondiente a Recursos Nación – 10 – Gastos de Funcionamiento 
Transferencias Corrientes, el cual, por la necesidad a satisfacer, se encuentra 
incluida en el Plan Anual de Adquisiciones Vigencia 2026. 
 

2. DESCRIPCION DEL OBJETO DEL CONTRATO 

 

2.1 OBJETO 

 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DESTINADOS A LA FORMACIÓN PARA EL 

TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO DEL ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MÁLAGA, 

SANTANDER. 

 

2.2 ALCANCE DEL OBJETO 

 

En cumplimiento a la Resolución 002705 del 14 de ABRIL de 2026, se 
realiza la asignación presupuestal de ONCE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($11.741.000), presupuesto que se 
destinará exclusivamente para la compra de artículos para la educación para el 

trabajo y desarrollo humano en el Establecimiento Penitenciario de Mediana 
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Seguridad y Carcelario de Málaga, para dar cumplimiento a funciones de la 
misión institucional. En desarrollo del objeto contractual, se adelantarán entre 

otras las siguientes actividades: 
 
• Realizar la entrega al área de Almacén del Establecimiento de los Productos 

necesarios para brindar, conservar, fortalecer y promover las labores de cada 
Dependencia en beneficio de la población interna privada de la libertad, de 

conformidad con el objeto del contrato y con las especificaciones solicitadas. 
 
• Garantizar los requisitos mínimos necesarios para participar y comparar las 

ofertas en igualdad de condiciones, los cuales se entenderán aceptados con la 
carta de presentación de la oferta. 

 
• Garantizar el desarrollo del objeto contractual, el cual se deben realizar las 
siguientes actividades específicas, que delimitan el alcance de este: 

 
Horario de atención:  

El oferente deberá garantizar como mínimo el siguiente horario de atención:  
Lunes a viernes de 08:00 am a 12:00 m y 02:00 pm a 06:00 pm 
 

a) Calidad de Productos  
• Garantizar que los productos son de excelente calidad y de marcas 

reconocidas 
• Garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 

 

b) Recurso físico 
• Los gastos de desplazamientos, manutención y alojamiento, entre otros, en 

que se incurra para el desarrollo del objeto del contrato, son por cuenta del 

contratista. 
 

c) Capacidad instalada – Equipos y Recurso Humano  
• El futuro contratista que pretenda suministrar los bienes a contratar deberá 

contar con una adecuada infraestructura física, sistemas de almacenamiento, 

conservación y transporte de los productos bajo estándares de calidad 
• Contar con personal idóneo. Los empleados no tendrán relación laboral 

alguna con el INPEC, por tanto, es responsabilidad del contratista atender 

todas las acreencias de orden laboral. 
 

d) Productos suministrados  
• Los productos deben ser nuevos y genuinos 

• La entrega de los productos se debe realizar dentro de los 5 días posteriores 

a la solicitud del pedido realizada por el Establecimiento o conforme al previo 
acuerdo de las partes. 
e) Las especificaciones técnicas de los bienes a adquirir deben cumplirse 

íntegramente en condiciones y calidad solicitadas. 
 

f) Compromisos, especificaciones adicionales, declaraciones y acreditaciones 
que deberán efectuar los proponentes en materia técnica, que serán 
verificados por la entidad como requisito habilitante, de cumple o no cumple, 

durante el período de evaluación de las ofertas. 
 

g) Cumplir a cabalidad con los bienes, actividades y plazos establecidos. 
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h) Realizar la entrega al supervisor del contrato realizando el ingreso al 
Almacén General del Establecimiento, en el tiempo estipulado. 

 
i) Firmar el acta de entrega y recibo a satisfacción por parte del supervisor del 
contrato, así como el ingreso en el Almacén General de la Dirección Regional 

Oriente 
 

El contrato se liquidará una vez se cumpla con la obligación o actividad 
principal, dejándose la salvedad entre las partes sobre las actividades u 
obligaciones pendientes a cargo del contratista. 

 
La realización del suministro de los elementos relacionados en el presente 

proceso, se encuentran EXCLUIDOS DEL IVA, con base en lo establecido en 
el Artículo 130 de la Ley 633 de 2000 y el Certificado de Exclusión de IVA 
2026, emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho (e) mediante Oficio 

MJD-CER26-0000373-10000, de fecha 13 de enero de 2026. 
 

Su aplicación se verá reflejada en los procesos de contratación que se 
adelanten para la adquisición de bienes y servicios como apoyo transversal y 
misional a la operación del Sistema Penitenciario y Carcelario. 
 

3. MODALIDAD DE PROCESO DE SELECCIÓN 

 

De acuerdo al estudio realizado en las diferentes modalidades de contratación virtual 

se hace necesario ejecutar el proceso contractual por la modalidad de mínima cuantía 

en la plataforma de SECOP II, se tendrá en cuenta el oficio con GESDOC 

2024IE0022425 de fecha 06 de febrero de 2024 de asunto recomendaciones en la 

aplicabilidad de Acuerdo Marco de Precios – AMP,  que tiene su fundamento en el 

pronunciamiento realizado en oficio RS20230209001055 de fecha 09/02/2023 por la 

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, realiza el 

siguiente pronunciamiento. 

 

(...) si la entidad requiere efectuar una compra pública de un bien o servicio de 

características técnicas uniformes de común uso, que se encuentra incluido en un 

Acuerdo Marco de Precios Vigente, cuyo presupuesto no excede del 10% de la menor 

cuantía, el procedimiento que se debe adelantar será el establecido en el Art. 30 de la 

Ley 2069 de 2020 (numeral 5 art. 2 Ley 1150 de 2007), esto es, a través del 

procedimiento de Mínima Cuantía. Si el presupuesto oficial destinado a la contratación 

supera dicho monto de la Mínima Cuantía, el procedimiento será la adquisición a través 

del uso de catálogos derivados de la celebración de un Acuerdo Marco de Precios. 

 

También se tiene en cuenta la respuesta emitida mediante Oficio No. 2026IE0089504 

de fecha 29 de ABRIL de 2026, donde emite concepto jurídico que se tendrán en 

cuenta para el presente contrato; de acuerdo con lo anterior y dando cumplimiento a 

la normatividad, se decide a dar inicio al proceso contractual con la finalidad de 

garantizar el objeto del contrato. 

Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2, articulo 2, que 

establece las modalidades de selección del contratista y su justificación y el Decreto 

1082 de 2015 articulo.2.2.1.2.1.5.1, la presente contratación se adelantara bajo la 

modalidad de "mínima cuantía", cuyo valor no excede el 10% de la mínima cuantía de 

la Entidad. 

 

La modalidad de selección de mínima cuantía es un procedimiento sencillo y rápido 

para seleccionar al contratista en la adquisición de los bienes, obras y servicios cuyo 

valor no exceda el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de las Entidades 

Estatales. Esta modalidad de selección tiene menos formalidades que las demás y tiene 
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características especiales. La modalidad de selección de minina cuantía es aplicable a 

todos los objetos de contratación cuando el presupuesto oficial del contrato sea inferior 

o igual a la mínima cuantía de la Entidad Estatal, sin importar la naturaleza del 

contrato. Las reglas aplicables a la modalidad de selección de mínima cuantía son las 

consagradas en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado 

por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011. 

 

4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 

Conforme con el Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de 

Mínima cuantía del Decreto 1082 de 2015, con respecto de la ADQUISICIÓN DE 

ELEMENTOS DESTINADOS A LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 

SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MÁLAGA, SANTANDER, esta codificado en el 

Clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC como se indica en la siguiente tabla:  

 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

31211904 

Componentes y 

Suministros de 
Manufactura 

Pinturas y bases 
y acabados 

Aplicadores de 
pintura y 

accesorios para 
pintar 

Brocha 

46182001 

Equipos y Suministros de 
Defensa, Orden Público, 
Protección, Vigilancia y 

Seguridad 

Seguridad y 
protección 
personal 

Protección de 
la respiración 

Careta facial 

27111910 
Herramientas y 

Maquinaria General 
Herramientas de 

mano 

Herramientas 

gruesas y de 
acabado 

Cincel 7/8 x12  

31191506 
Componentes y 
Suministros de 

Manufactura 

Materiales de 
afilado pulido y 

alisado 

Abrasivos y 
medios de 

abrasivo 

Disco desbaste 

27111803 
Herramientas y 

Maquinaria General 
Herramientas de 

mano 

Herramientas 
de medida y 

bocetaje 

 Escuadra 
metálica  

27111918 
Herramientas y 

Maquinaria General 
Herramientas de 

mano 

Herramientas 
gruesas y de 

acabado 

Lija de agua  

31211501 
Componentes y 
Suministros de 
Manufactura 

Pinturas y bases 

y acabados 

Pinturas y tapa 

poros 
Pintura esmalte 

31211707 

Componentes y 

Suministros de 
Manufactura 

Pinturas y bases 
y acabados 

Acabados en 
general 

Barniz para 
madera 

31211704 
Componentes y 
Suministros de 
Manufactura 

Pinturas y bases 
y acabados 

Acabados en 
general 

Sellador  

31162003 

Componentes y 

Suministros de 
Manufactura 

Ferretería Clavos Puntilla hierro 

31211803 
Componentes y 
Suministros de 

Manufactura 

Pinturas y bases 
y acabados 

Disolventes y 
diluyentes para 

pinturas 

Thiner  

27111734 
Herramientas y 

Maquinaria General 
Herramientas de 

mano 
Llaves inglesas 

y guías 
Puntas 

destornillador  

31201610 

Componentes y 

Suministros de 
Manufactura 

Adhesivos y 
selladores 

Otros 

adhesivos y 
selladores 

Colbon madera  

30266301 

Componentes y 
Suministros para 

Estructuras, Edificación, 
Construcción y Obras 

Materiales 
estructurales 

Materiales 
estructurales 
de madera 

Listón de madera 
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Civiles 

30103605 

Componentes y 
Suministros para 

Estructuras, Edificación, 

Construcción y Obras 
Civiles 

Componentes 
estructurales y 

formas básicas 

Productos 
estructurales 

Tabla cepillada 

30131515 

Componentes y 
Suministros para 

Estructuras, Edificación, 
Construcción y Obras 

Civiles 

Productos de 
construcción 
estructurales 

Bloques 
Bloque de 
madera 

 

A) Condiciones Técnicas Exigidas 

 

Para contratar la ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DESTINADOS A LA FORMACIÓN 

PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO DEL ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MÁLAGA, 

SANTANDER. Los siguientes son los requerimientos técnicos que el proponente debe 

satisfacer: 

 

A-03-03-01-017 ATENCIÓN Y REHABILITACIÓN AL RECLUSO - EDUCACIÓN 

PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO (Operario en Manejo de Máquinas 

para el trabajo de la madera) - BSITEM 630 

 

ÍTEM ELEMENTO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CÓDIGO 
UNSPSC 

REQUISITO CANTIDAD 

1 Brocha Unidad 31211904 Brocha mona de 1-1/2 pulgadas 9 

2 Careta facial Unidad 46182001 Careta facial esmerilar policarbonato  10 

3 Cincel 7/8 x12  Unidad 27111910 
Cincel 7/8 x12 pulgadas plano sin 

protector  
3 

4 
Disco 

desbaste 
Unidad 31191506 Disco desbaste de lija 5" 8 huecos  17 

5 
 Escuadra 
metálica  

Unidad 27111803  Escuadra metálica de 10 pulgadas 3 

6 
Lija de agua 

No. 100  
Metro 27111918 Lija de agua No. 100  27 

7 
Lija de agua 

No. 120 
Unidad 27111918 Lija de agua No. 120 27 

8 
Lija de agua 

No. 220  
Unidad 27111918 Lija de agua No. 220  27 

9 
Lija de agua 

No. 600  
Unidad 27111918 Lija de agua No. 600  27 

10 
Pintura 
esmalte 

Galón 31211501 Pintura esmalte tres en uno  2 

11 
Barniz para 

madera 
Galón 31211707 Barniz para madera color miel galón 7 

12 
Barniz para 

madera 
Galón 31211707 Barniz para madera color miel 1/4  6 

13 Sellador  Galón 31211704 Sellador para madera galón 6 

14 Sellador Galón 31211704 Sellador para madera 1/4  4 

15 Puntilla hierro Libra 31162003 Puntilla hierro 1 -1/2"  5 

16 Puntilla hierro Libra 31162003 Puntilla hierro 2"  3 

17 Puntilla hierro Libra 31162003 Puntilla hierro 1"  7 

18 Thiner  Galón 31211803 Thiner galón 5 

19 
Puntas 

destornillador  
Unidad 27111734 

Puntas de destornillador ESTRELLA 
PH2 

10 

20 
Colbon 
madera  

Galón 31201610 Colbon madera galón 6 

21 
Listón de 
madera 

Unidad 30266301 

Listón de madera de 5 centímetros 
(ancho) x 3 centímetros (espesor) x 3 
metros de largo, cepillada y libre de 

grietas, o defectos estructurales 

50 
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22 Tabla cepillada Unidad 30103605 

Tabla cepillada (madera seca de pino 
cepillada y cantoniada por las dos 

caras, ancho 23 centímetros, espesor 
2,5 centímetros y largo 
3,00 metros) recruzada 

50 

23 
Bloque de 
madera 

Unidad 30131515 

Bloque de madera de pino de 20 
centímetros de ancho por 20 

centímetros de espesor y 2,00 metros 
de largo 

35 

 

c.) OTRAS CONDICIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

 

Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo 

tanto, será causal de rechazo, el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no 

adicionar y no suprimir), en el Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el 

proponente; además debe   cumplir estrictamente con las siguientes notas: 

 

NOTA 1. En caso de que se reciba algún producto con imperfecciones o defectos de 

fábrica, el contratista está en la obligación de realizar el cambio en un término no 

mayor a 15 días hábiles. 

 

NOTA 2. Garantizar la calidad de los productos y cumplan con los estándares exigidos 

por los Organismos de normalización y certificación, la Superintendencia de industria y 

Comercio y demás entidades que regulen la calidad de los productos. 

 

NOTA 3. Cualquier detrimento, cambio o daño encontrado en la recepción de los 

productos y elementos, será asumido en su totalidad por el proveedor, este será 

responsable de los productos que se encuentren en mal estado o con términos no 

solicitados. 

 

NOTA 4. Se efectuará la verificación aritmética de las operaciones; en caso de 

presentar error, el valor corregido se tomará como valor propuesto. En caso de existir 

discrepancia entre el valor unitario y el valor total, se tomará para todos los efectos, el 

VALOR UNITARIO. Se evaluará el precio teniendo en cuenta que en ningún caso el 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA ofrecido no podrá ser superior al 100% del 

Presupuesto oficial. 

 

NOTA 5. Al totalizar la oferta, el valor debe ser igual o inferior al del promedio de los 

estudios previos para el presente proceso. 

 

NOTA 6. Los artículos deberán entregarse en su empaque original de fábrica, el cual 

debe estar debidamente sellado y etiquetado. Cada producto debe contar con 

protección que asegure su integridad, evitando derrames, filtraciones o contaminación 

durante el transporte y almacenamiento. No se aceptarán productos con empaques 

rotos, humedecidos, con sellos de seguridad violentados o cuya presentación no 

corresponda a la original del fabricante. Los envases deben ser resistentes y permitir el 

apilamiento seguro. 

 

NOTA 7. Los productos deben entregarse en óptimas condiciones de calidad, 

funcionamiento y conservación, libres de corrosión, deformaciones, daños por 

manipulación o cualquier afectación que comprometa su uso. Los elementos deberán 

ser nuevos, no usados, no reparados ni reconstruidos, y deberán cumplir con las 

especificaciones técnicas exigidas en los términos de referencia y con las 

características declaradas en la oferta presentada. 

 

5. CONCEPTO FINANCIERO 

 

Según oficio No. 20261E0089497, del 29 de ABRIL del 2026, suscrito por la 

funcionaria CARMENZA HERNANDEZ CALDERON, Pagador del Establecimiento, los 

indicadores financieros que se tendrán en cuenta son:  
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PROCESOS IVA RETENCIONES 

ADQUISICIÓN DE 
ELEMENTOS 
DESTINADOS A LA 
FORMACIÓN PARA EL 

TRABAJO Y EL 
DESARROLLO HUMANO 
DEL 

ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD 
Y CARCELARIO DE 
MÁLAGA, SANTANDER 

Este proceso contractual, se 
encuentra Excluido de IVA, de 
acuerdo al lo enunciado en el artículo 
130 del Lay 633 de 2000, que indica: 
“Quedan excluidos del Impuesto a 
las Ventas y de los aranceles de 
importación, los equipos, elementos 

e insumos nacionales o importados 
directamente con el presupuesto 
aprobado por el INPEC o por la 
autoridad nacional respectiva que se 
desinen a la construcción, 
instalación, montaje, dotación y 
operación del Sistema Carcelario 

Nacional para lo cual deberá 

acreditarse tal condición por 
Certificación escrita por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho” y que 
mediante Decreto 2277 de 2023 se 
reglamentó la exclusión del Impuesto 

sobre las Ventas  IVA y aranceles de 
adquisición e importación de 
equipos, elementos e insumos que se 
destinen a la construcción, 
instalación, montaje, dotación y 
operación del Sistema Nacional 
Carcelario y la exclusión del 

impuesto sobre las ventas – IVA para 
productos que se elaboren, 
preparen, confeccionen y produzcan 
al interior de los Establecimientos de 

reclusión, según radicado MJD-
CER26-0000373-10000 

A título de Renta – Compras - 
Retención en la Fuente por 
compras, la cual se descontará 
después de un valor de $524.000 
y será del 2.5% si el proveedor es 
DECLARANTE y del 3.5% si el 

proveedor es NO DECLARANTE, 
conforme los porcentajes 
establecidos por el Estatuto 
Tributario Vigente 
 
Retención en la Fuente por 
compras Combustibles y 

derivados del petróleo, del 

0.10% sobre cualquier valor  
 
Retención en la Fuente por 
Servicios Generales, la cual se 
descontará después de un valor de 

$105.000 y será del 4% si el 
proveedor es DECLARANTE y del 
6% si el proveedor es NO 
DECLARANTE 
 
 
 Combustibles y derivados del 

petróleo, del 0.10% sobre 
cualquier valor  
 
Retención en la Fuente de IVA 

(NO APLICA)  

 

6. EXPERIENCIA 

 

El proponente debe demostrar que ha ejecutado mínimo UN (01) contrato para 

entidades públicas o privadas, anterior a la fecha de apertura del presente proceso el 

cual debe ser igual o superior al 100% de la propuesta. Las certificaciones para 

acreditar la experiencia solicitada deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a. Nombre o razón social del contratante 

b. Nombre o razón social del contratista 

c. Objeto del contrato 

d. Fecha de iniciación del contrato 

e. Fecha de terminación del contrato 

 

Este aspecto no da lugar a puntaje, sin embargo, será objeto de verificación como 

requisito habilitante. La experiencia podrá ser continua o discontinua. La experiencia 

con entidades públicas o privadas únicamente se demostrará con la sumatoria hecha la 

conversión correspondiente, según lo indicado en el numeral anterior, sea igual o 

superior al 100% de lo ofertado por el proponente. 

 

6.1 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES  

Para el caso de MiPymes, con el fin de aplicación al artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 

1860 de 2021, el número de contratos para la acreditación de experiencia será la 

siguiente: 
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Minino un (1) contrato, máximo (3) tres contratos ejecutados y terminados que 

cumpla con los siguientes requisitos: 

• El objeto del contrato debe estar relacionado con el objeto del presente proceso y 

especificaciones técnicas. Se encuentren ejecutados en un cien por ciento (100%) por 

el proponente. 

• Los contratos deberán encontrarse ejecutados al cien por ciento (100%) por el 

proponente. 

• Que la sumatoria de los contratos deberán ser igual o superior al cien por ciento del 

presupuesto oficial definido para la presente convocatoria 

 

7. ESTUDIO DE MERCADO 

 

7.1 ANÁLISIS DEL SECTOR – DECRETO 1082 DE 2015 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, 

el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario procederá a la elaboración, del análisis 

del sector comercio, y dejar constancia mediante el presente documento. Para 

determinar la situación actual del citado sector, se realizó un análisis desde las 

siguientes perspectivas: 

 

PERSPECTIVA LEGAL  

 

El Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Málaga, 

Santander, en atención al objeto del presente proceso de contratación, requiere 

realizar un contrato para la ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DESTINADOS A LA 

FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO DEL 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO 

DE MÁLAGA, SANTANDER, de conformidad con la normatividad colombiana, la cual 

establece las siguientes previsiones para las entidades del Sector Público, la Ley 80 de 

1993 Estatuto General de la Contratación Pública establece la necesidad de las 

Entidades Públicas de celebrar contratos en busca del cumplimiento de los fines del 

Estado, para ello la Ley 1150 de 2007 en su literal A, numeral 2, artículo 2 establece lo 

siguiente:  

 

Conforme a lo dispuesto Ley 1150 de 2007, en su literal A, numeral 2, artículo 2, que 

establece las modalidades de selección del contratista y su justificación y el Decreto 

1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.5.1, la presente contratación se adelantará bajo la 

modalidad de "MÍNIMA CUANTÍA", cuyo valor no excede el 10% de la menor cuantía 

de la Entidad. Como base fundamental para adelantar el presente proceso de selección 

se aplicaran los principios de la Función Administrativa consagrados en el artículo 209 

de la Constitución Política, incorporando regímenes provenientes de otras áreas 

diferentes al derecho público, como son el derecho civil y comercial o de naturaleza 

especial, e igualmente lo pactado en el ejercicio del principio de autonomía de la 

voluntad de la partes contratantes, siempre y cuando no vayan e n contra de la ley o 

el derecho ajeno sin dejar de lado el estatuto general de contratación Ley 80 de 1993, 

Ley 1150 de 2007, decretos reglamentarios y demás normatividad vigente aplicable. 

Adicionalmente, se aclara que dentro del presente proceso de selección le serán 

aplicables todas las demás normas concordantes y reglamentarias sobre la materia, 

que rigen o lleguen a regir aspectos del proceso de selección. 

 

Por otro lado, es necesario hacer mención de la aplicación o no del Decreto 1510 de 

2013 en concordancia con los Artículos 2.2.1.2.1.2.9 y 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 

de 2015, que señala: 

 

“Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el 

Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de 

planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo 

Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad 
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identificada. Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio 

requerido, la Entidad Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del 

presente decreto está obligada a suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma 

que Colombia Compra Eficiente disponga, y luego puede colocar la orden de compra 

correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las 

Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del 

presente capítulo, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del 

presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco de 

Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario”. 

 

El ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 

CARCELARIO DE MALAGA, SANTANDER verificó la existencia de Acuerdo Marco de 

Precios para los elementos que los servicios que se pretenden contratar, encontrando 

que NO EXISTE acuerdo para la adquisición de los bienes requeridos en la ciudad de 

Málaga (Santander), situación que impide el cumplimento del numeral 1 de la norma 

en mención. Por consiguiente, por costo/beneficio y previa descripción de la situación 

fáctica que rodea la necesidad en mención, no se cotiza en otra ciudad y se excluye del 

proceso el Acuerdo Marco de Precios. Además, se constató en la página de Colombia 

Compra Eficiente, las ciudades/municipios de cobertura de las grandes superficies o 

grandes almacenes, y el municipio de MALAGA tampoco tiene dicha cobertura, por 

ende, se tramita la Contratación bajo modalidad de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

De acuerdo con lo anterior, se procede a adelantar el proceso de selección de MINIMA 

CUANTIA en cumplimiento de la normatividad existente, constitución política, Ley 80 

del 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes y/o complementarias y el 

manual de contratación del INPEC, por razón de la cuantía del contrato a celebrar, se 

debe realizar un proceso de MINIMA CUANTIA para seleccionar al oferente que 

satisfaga la necesidad de la entidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 274 

de la Ley 1450 de 2011 y el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en los cuales se 

adiciono el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y a las reglas establecidas 

en los Decreto 1510 de 2013 y 1082 de 2015, por el cual se reglamenta el Sistema de 

Compras y Contratación Pública.  

 

En consideración a lo anterior, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 

está obligado a dar cumplimiento a dicha normatividad.  

 

7.2 ANALISIS DE LA OFERTA Y ANALISIS DE LA DEMANDA 

 

Para dar cumplimiento a la función constitucional y misión legal, el Establecimiento 

Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Málaga, Santander, ha revisado 

condiciones particulares de otros procesos de contratación similares, en otras 

entidades públicas de la ciudad y de la entidad a nivel nacional, consulta realizada a 

través la página web www.colombiacompra.gov.co, además de acopiar información 

suficiente de precios, calidad, condiciones técnicas y plazos de entrega por lo cual ha 

solicitado información a los proveedores verificando la idoneidad de los mismos, desde 

la capacidad organizacional, financiera, legal y técnica, información consultada con lo 

cual se demuestra la experiencia en el campo de suministro de los implementos 

requeridos, datos que han sido plasmados en los documentos del proceso a fin de que 

la decisión de negocio sea adecuada y se garantice la satisfacción de la necesidad del 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Málaga, Santander 

con el fin de que no se presenten sobrecostos en la contratación y realizado el análisis 

desde lo económico en el siguiente estudio de mercado, basados en solicitudes de 

cotización enviadas a los establecimientos de comercio, FERREORIENTE y 

FERRETERÍA EL NIVEL, los cuales respondieron en los términos solicitados, por 

tanto, los documentos aportados permiten obtener valores mínimos reales del sector, 

como constan en el proceso 

 

ANÁLISIS DE LA OFERTA 
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Para esta etapa del análisis del sector se debe contestar básicamente a dos preguntas 

 

A. ¿Quién presta estos servicios? 

 

De acuerdo con el análisis de la oferta, hemos encontrado que a nivel regional y en 

el municipio de Málaga, existen establecimientos comerciales que ofrecen los 

servicios requeridos por Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y 

Carcelario de Málaga, Santander, por tanto, se tienen valores como referencia para 

la negociación después del análisis del sector y que consideramos ajustados a los 

precios del mercado, dada la experiencia y que se encuentran en el “Estudio del 

mercado”. Así mismo se anexan los soportes documentales de cotizaciones 

aportadas por los establecimientos comerciales de posibles oferentes, dedicados a 

la prestación de los servicios descritos en los estudios previos. Están en capacidad 

de prestar el servicio requerido por la Entidad las personas naturales o jurídicas 

que cumplan con los requisitos establecidos en la invitación a participar. 

 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

De acuerdo con la guía, elaborada por Colombia Compra Eficiente para éste tipo de 

análisis, se han verificado las condiciones en las cuales el Establecimiento Penitenciario 

de Mediana Seguridad y Carcelario de Málaga, Santander ha adquirido en el pasado el 

servicio a contratar, utilizando para ello la herramienta tecnológica que brinda el 

SECOP y consultando los archivos de la Entidad y de acuerdo a la necesidad real y a 

efectos de realizar el análisis de la demanda se puede evidenciar de que se adquirieron 

elementos por el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de 

Málaga, Santander, en oportunidades anteriores de acuerdo al objeto a contratar, bajo 

la modalidad de mínima cuantía, así mismo se realizaron búsquedas en el Portal Único 

de Contratación SECOP, sitio web www.colombiacompra.gov.co por lo cual se 

encontraron contratos celebrados con el mismo objeto en otras ciudades de la misma 

entidad.  

 

Es así como realizado un análisis histórico en la entidad respecto de este tipo de 

contratación se encontró información durante el último año, conforme a la ejecución 

del mismo objeto contractual, con especificaciones y requerimientos afines 

 

a. HISTORICO DE LA ENTIDAD 

 

En los últimos tres (03) años, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, 

ha realizado las siguientes contrataciones en relación con el objeto contractual, así: 

 

AÑO 
No. 

CONTRATO 
MODALIDAD 
CONTRATO 

CONTRATISTA 
VALOR 

DEL 
CONTRATO 

VALOR 
AVISO 

VALOR 
IVA 

PÁGINA 
EN LA 

CUAL SE 
PAUTÓ 

2024 
413-MC-
022-2024 

MINIMA 
CUANTIA 

ESLAVA Y DIAZ 
ASOCIADOS SAS. 

4.000.000 0 0 SECOP II 

   

b. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

Teniendo en cuenta el objeto contractual, se consultó en la página del SECOP procesos 

en otras entidades, encontrando algunos procesos con objeto similar, que comparten 

algunas características y sirven como referencia para analizar el mercado. 

 
AÑO ENTIDAD No. CONTRATO OBJETO CONTRATISTA CARÁCTER 

VALOR 
UNITARIO 

TAMAÑO 
VALOR TOTAL 

CONTRATO 
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2023 

SENA REGIONAL 

DISTRITO 

CAPITAL Grupo 

Administrativo 
Intercentros CTCM 

MC-DC-

CTCM-016-

2023 

Contratar la compra de 
materiales de 

formación profesional 

para los programas 

ofertados en el área de 

maderas del Centro de 
Tecnologías para la 

Construcción y la 

Madera 

SUMINFER 

SAS 

MINIMA 

CUANTIA 
0 0 65.747.800 

2024 

Establecimiento 

Penitenciario de 
Mediana 

Seguridad y 

Carcelario de 

Velez 

418-037-

2024 

ADQUISICIÓN DE 

MAQUINARIA USOS 
ESPECIALES PARA EL 

TALLER DE MADERAS 

DEL 

ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE 

MEDIANA SEGURIDAD 

CARCELARIA DE VÉLEZ 

Distribuidora 

Durango 

S.A.S 

MINIMA 

CUANTIA 
0 0 1.535.734 

2025 

CÁRCEL  
Y PENITENCIARIA 

CON ALTA Y 

MEDIA 

SEGURIDAD EL 
BARNE – 

CPAMSEB 

150-MC-039-

25 

CONTRATAR LA 

ADQUISICION DE 
MADERA PARA EL 

AREA DE EXPENDIO 

DE LA CÁRCEL Y 

PENITENCIARIA CON 
ALTA Y MEDIA 

SEGURIDAD EL BARNE 

- CPAMSEB 

PROGAMBIEN

TAL SAS 

MINIMA 

CUANTIA 
0 0 28.835.000 

 

7.3 ANALISIS DE MERCADO 

 

Para estimar el presupuesto oficial, se solicitó cotización mediante correo electrónico a 

las siguientes empresas: 

 

• FERREORIENTE  

 

• FERRETERÍA EL NIVEL 

 

Teniendo en cuenta que las anteriores entidades respondieron a la solicitud y cumplen 

con las especificaciones técnicas requeridas por el INPEC, a continuación, se detallan 

los valores del estudio de mercado realizado, los cuales reflejan los precios para la 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DESTINADOS A LA FORMACIÓN PARA EL 

TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO DEL ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MÁLAGA, 

SANTANDER, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.  

 

Son disímiles entre una y otra cotización y se evidencian en el siguiente cuadro así: 

 

* PROMEDIO 
 
A-03-03-01-017 ATENCIÓN Y REHABILITACIÓN AL RECLUSO - EDUCACIÓN 

PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO (Operario en Manejo de 
Máquinas para el trabajo de la madera) - BSITEM 630 
 

ELEMENTO 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CÓDIGO 
UNSPSC 

REQUISITO 
FERRE 

ORIENTE 
COT1 

EL 
NIVEL 
COT2 

PROMEDIO 
CAN 

TIDAD 
VALOR 
TOTAL 

Brocha Unidad 31211904 
Brocha mona de 1-1/2 

pulgadas 
7.800 5.500 6.650 9 59.850 

Careta facial Unidad 46182001 
Careta facial esmerilar 

policarbonato  
58.000 55.000 56.500 10 565.000 

Cincel 7/8 x12  Unidad 27111910 

Cincel 7/8 x12 
pulgadas plano sin 

protector  
63.000 22.000 42.500 3 127.500 

Disco desbaste Unidad 31191506 
Disco desbaste de lija 

5" 8 huecos  
5.000 7.500 6.250 17 106.250 

 Escuadra 
metálica  

Unidad 27111803 
 Escuadra metálica de 

10 pulgadas 
35.000 120.000 77.500 3 232.500 

Lija de agua 
No. 100  

Metro 27111918 Lija de agua No. 100  2.800 2.000 2.400 27 64.800 

Lija de agua 
No. 120 

Unidad 27111918 Lija de agua No. 120 3.500 2.000 2.750 27 74.250 

Lija de agua Unidad 27111918 Lija de agua No. 220  2.800 2.000 2.400 27 64.800 
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No. 220  

Lija de agua 
No. 600  

Unidad 27111918 Lija de agua No. 600  2.800 2.618 2.709 27 73.143 

Pintura 
esmalte 

Galón 31211501 
Pintura esmalte tres 

en uno  
138.000 172.550 155.275 2 310.550 

Barniz para 
madera 

Galón 31211707 
Barniz para madera 

color miel galón 
90.000 95.000 92.500 7 647.500 

Barniz para 
madera 

Galón 31211707 
Barniz para madera 

color miel 1/4  
50.000 35.000 42.500 6 255.000 

Sellador  Galón 31211704 
Sellador para madera 

galón 
135.000 85.000 110.000 6 660.000 

Sellador Galón 31211704 
Sellador para madera 

1/4  
45.000 30.000 37.500 4 150.000 

Puntilla hierro Libra 31162003 Puntilla hierro 1 -1/2"  6.000 5.000 5.500 5 27.500 

Puntilla hierro Libra 31162003 Puntilla hierro 2"  6.000 5.000 5.500 3 16.500 

Puntilla hierro Libra 31162003 Puntilla hierro 1"  7.000 5.000 6.000 7 42.000 

Thiner  Galón 31211803 Thiner galón 28.000 23.500 25.750 5 128.750 

Puntas 
destornillador  

Unidad 27111734 

Puntas de 
destornillador 
ESTRELLA PH2 

5.000 3.000 4.000 10 40.000 

Colbon 
madera  

Galón 31201610 Colbon madera galón 90.000 75.000 82.500 6 495.000 

Listón de 
madera 

Unidad 30266301 

Listón de madera de 5 
centímetros (ancho) x 

3 centímetros 
(espesor) x 3 metros 
de largo, cepillada y 
libre de grietas, o 

defectos estructurales 

15.000 25.500 20.250 50 1.012.500 

Tabla cepillada Unidad 30103605 

Tabla cepillada 
(madera seca de pino 
cepillada y cantoniada 

por las dos caras, 
ancho 23 centímetros, 

espesor 2,5 
centímetros y largo 

3,00 metros) 
recruzada 

42.000 36.000 39.000 50 1.950.000 

Bloque de 
madera 

Unidad 30131515 

Bloque de madera de 
pino de 20 

centímetros de ancho 
por 20 centímetros de 
espesor y 2,00 metros 

de largo 

135.000 130.000 132.500 35 4.637.500 

 

8. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

De acuerdo con el resultado obtenido en el estudio de mercado realizado, para 

contratar la ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DESTINADOS A LA FORMACIÓN 

PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO DEL ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MÁLAGA, 

SANTANDER, el valor del contrato se estima teniendo en cuenta el valor total de la 

cotización hasta la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

PESOS M/CTE ($11.741.000). El valor de la cotización NO SUPERA el valor del 

presupuesto. 

 

9. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL    

 

La disponibilidad presupuestal se respalda con el   

 

CDP - No. 2226 de fecha 21 DE ABRIL DE 2026, Unidad/Subunidad Ejecutora 12-

08-00-413 INPEC EPMSC MÁLAGA, Posición Catálogo de Gastos:  

TOTAL, ELEMENTOS FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO 
11.740.893 
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A-03-03-01-017 ATENCIÓN Y REHABILITACIÓN AL RECLUSO - EDUCACIÓN 

PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO (Operario en Manejo de Máquinas 

para el trabajo de la madera) - BSITEM 630 - FUENTE NACIÓN, RECURSO 10 - 

Gastos de Funcionamiento Transferencias Corrientes, SITUAC. CSF $11.741.000 

 

Objeto: CDP PARA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DESTINADOS A LA 

FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO DEL 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO 

DE MÁLAGA, SANTANDER, RESOLUCIÓN 002705 DEL 14 DE ABRIL DE 2026, 

expedidos por CARMEN ROSA ESPINEL CARVAJAL – Presupuesto (E) EPMSC 

MÁLAGA INPEC, por valor de ONCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL PESOS M/CTE ($11.741.000) 

 

10. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El plazo de ejecución del contrato será de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES a partir de 

los requisitos de ejecución por parte de la Dirección del EPMSC MALAGA, lo que deberá 

cumplirse contados a partir de la suscripción del contrato, previa expedición del 

registro presupuestal.   

 

11. FORMA DE PAGO 

 

El Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Málaga – 

Santander, cancelará el valor total del contrato, dentro de los CUARENTA Y CINCO 

(45) DÍAS SIGUIENTES a la presentación de la FACTURA ELECTRÓNICA (DIAN - 

Código de Responsabilidades, Calidades y Atributos No. 52) o disposición del 

cupo PAC en concordancia con lo establecido en el artículo 615 y 617 del Estatuto 

Tributario, constancia de pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social 

Integral y pagos parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, tales 

como SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, estos últimos  si hubiere lugar a 

ellos y de la respectiva certificación expedida por el supervisor del contrato, sobre el 

cumplimiento  del objeto contractual y las obligaciones de la misma. La realización del 

suministro de los elementos relacionados en el presente proceso, se encuentran 

excluidos del IVA, con base en lo establecido en el Artículo 130 de la Ley 633 de 2000. 

 

Si las FACTURAS ELECTRÓNICAS no han sido correctamente elaboradas o no se 

acompañan de los documentos requeridos para pago, el término se contará desde la 

fecha en que se presente en debida forma o se aporte el último de los documentos. En 

relación con los descuentos de Ley relacionados con la Retención en la Fuente Renta 

por compras, Retención en la Fuente ICA por compras y Retención en la fuente IVA, se 

realizarán en el momento de tramitar el pago, una vez el contratista allegue la 

FACTURA ELECTRÓNICA, previo Visto Bueno del Supervisor del Contrato, la 

retención a practicar depende de la naturaleza del proveedor. Para la expedición de la 

FACTURA ELECTRÓNICA (DIAN - Código de Responsabilidades, Calidades y 

Atributos No. 52), se deben tener en cuenta los siguientes requisitos:  

 

En cumplimiento de la Resolución 042 de 2020 por la cual “se desarrollan los sistemas 

de facturación, los Proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de 

venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se 

dictan disposiciones en materia de sistemas de facturación” 

 

• Por regla general, cuando se emita la factura el proveedor o contratista deberá 

registrar en las notas u observaciones la identificación presupuestal de la entidad 

adquiriente, los datos del contrato y el correo del aprobador de la siguiente manera: 

 

#$Identificación de la Entidad;identificación del Contrato;Nombre del 

aprobador@dominio de la entidad#$ 
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En el caso de este contrato específicamente se realizará de la siguiente manera: 

 

#$12-08-00-413;413-MC-022-2026;educativas.epcmalaga@inpec.gov.co#$ 

 

Como esta factura será remitida por el operador, la solución gratuita o el operador 

propio, el asunto que se define en el correo es el establecido por las normas vigentes 

en materia de factura electrónica expedida por la DIAN. 

• Deben reenviar la factura al correo siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 

desde un correo empresarial o personal registrando en el asunto lo siguiente sin 

espacios al final: 

 

Identificación de la entidad; identificación del contrato; nombre del 

tramitador@dominio de la entidad 

 

En el caso de este contrato específicamente se identificará de la siguiente manera: 

 

12-08-00-413;413-MC-022-2026;educativas.epcmalaga@inpec.gov.co 

 

Como se observa, la identificación presupuestal de la entidad adquiriente, los datos del 

contrato y el correo del aprobador no tiene los signos #$, por tal razón si los registran, 

la recepción de la factura SERÁ NUEVAMENTE RECHAZADA. 

 

Es importante identificar a los Proveedores y contratistas que cuando registren su NIT 

y el de la entidad Pública adquiriente NO VINCULE EL DIGITO DE VERIFICACIÓN, 

por cuanto que, si lo hacen, al momento de hacer la validación, se rechazará la 

validación de la factura y en consecuencia la única forma de corregir este error es 

anularla con su nota crédito y emitir una nueva de manera correcta. 

 

12. DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos legales se fija el domicilio en la ciudad de MÁLAGA, 

SANTANDER, CARRERA 9 # 11 – 40 CENTRO 

 

13. LUGAR DE EJECUCIÓN  

 

El lugar de ejecución será en MÁLAGA, SANTANDER, CARRERA 9 # 11 – 40 

CENTRO 

 

14. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

14.1 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista se obliga para con el INPEC, 

además de las obligaciones contempladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y 

sus Decretos reglamentarios a: 

 

•  Entregar nuevos y en perfecto estado los bienes señalados, de acuerdo con las 

características consignadas en su propuesta aceptada por el INPEC. 

• Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el 

presente documento en los términos y condiciones pactados. 

• Los elementos serán entregados a todo costo, incluyendo todos los gastos que 

demande la ejecución del contrato, tales como; transporte, embalaje, bodegaje. 

 

a)  Realizar objeto del contrato, de conformidad con las especificaciones técnicas 

establecidas, en los plazos y condiciones económicas y técnicas señaladas en los 

estudios previos, en la aceptación de la oferta y de acuerdo con su propuesta. 
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b) Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto y alcance descritos en el 

presente documento en los términos y condiciones pactados  

 

c) Realizar los pagos de seguridad social y parafiscales de acuerdo con la normatividad 

vigente aportando los soportes de pago correspondiente  

 

d) Atender los requerimientos del supervisor del contrato, por mala calidad de los 

bienes o servicios recibidos, en un tiempo máximo de 24 horas  

 

e) CONTAR CON LA DISPONIBILIDAD DEL PRODUCTO POR MEDIO DE SU 

ESTABLECIMIENTO, EN LAS CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

REQUERIDAS Y GARANTIZAR LA ENTREGA EN EL TIEMPO ESTABLECIDO. 

 

f) Garantizar el suministro de los elementos requeridos por el Establecimiento, a 

través del supervisor encargado del contrato  

 

g) Que todos los productos ofertados se encuentren en óptimas condiciones y en 

excelentes condiciones de calidad  

h) Que se compromete a cambiar elementos que resulten en mal estado en un tiempo 

no mayor a 3 días después de verificado el estado de estos  

 

i) Responder por el pago de todos los impuestos, tasas, contribuciones o 

participaciones tanto en el ámbito Nacional, Departamental y Municipal que se causen 

debido a la suscripción, desarrollo, ejecución y liquidación del presente contrato  

 

j) Atender las directrices del supervisor del contrato para la ejecución de este  

 

k) Adoptar las medidas de prevención y control para cumplir con el objeto de la 

presente invitación  

 

l) Reportar de manera inmediata cualquier anomalía presentada  

 

m) La puntualidad en la entrega de los elementos de acuerdo con lo establecido por 

el supervisor del Establecimiento  

 

n) Deberá mantener el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 

SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MALAGA, SANTANDER, indemne y libre de toda 

pérdida o reclamo, demanda, pago de litigios, acciones legales, reivindicaciones y fallo 

de cualquier especie de naturaleza que se entable o pueda entablarse contra estos, en 

caso de acciones u omisiones en que incurra el contratista, sus agentes o empleados 

durante la ejecución de la invitación  

 

o) El contratista responderá por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones, o por haber suministrado información falsa (numeral 7 artículo 26 de la 

ley 80 de 1.993).  

 

p) Cambiar sí es el caso los elementos de mala calidad  

 

q) Garantizar la calidad y especificaciones técnicas establecidas de los bienes a 

entregar  

 

r) Expedir la FACTURA ELECTRÓNICA (DIAN - Código de Responsabilidades, 

Calidades y Atributos No. 52) 

 

s) Todas las demás obligaciones que se requieren de acuerdo con la naturaleza del 

contrato  

 

14.2 OBLIGACIONES DEL INPEC 
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El INPEC se obliga para con el Contratista a: 

 

a) Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las 

obligaciones contractuales a través del Supervisor del Contrato.  

 

b) Expedir la certificación del recibo a satisfacción de los bienes recibidos, en 

cumplimiento del objeto contractual pactado, cuando haya lugar a ello para efectos del 

pago, de conformidad con lo señalado en el contrato sobre la ejecución de este. 

 

c) Realizar los trámites necesarios para procurar que el contratista reciba 

oportunamente el valor de los elementos vendidos a la Entidad. 

 

d)  Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista, dentro de los 

términos establecidos en el artículo 15 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

 

e) Todas las demás que permitan el cabal cumplimiento de las condiciones previstas en 

la invitación pública, la oferta y el contrato. 

 

15. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 

 

El EPMSC MALAGA rechazara las propuestas en los siguientes casos: 

 

a) Cuando no se cumplan los requisitos habilitantes una vez agotada la etapa para 

subsanar de acuerdo con el cronograma del proceso.  

 

b) Si el proponente se encuentra incurso en alguna de las causales de 

incompatibilidad, inhabilidad o de prohibición previstas en la Constitución Política, 

en los Artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, 

artículos 1,2,3,4 y 5 de la Ley 1474 de 2011, Parágrafo 2° literal k) del artículo 84 

de la Ley 1474 de 2011 que adiciona el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, y 90 de la 

citada ley, Artículo 221 del Decreto 19 de 2012 y demás normas concordantes con 

la materia. 

 

c) Si la oferta contiene condicionamientos que no puedan ser aceptados, que impliquen 

modificar lo exigido en la presente invitación o que atenten contra los intereses del 

EPMSC de Málaga - INPEC 

 

d) Cuando se pretenda Interferir, influenciar u obtener indebidamente información 

durante las etapas de análisis, evaluación y adjudicación de las ofertas. 

 

e) Si la oferta es presentada con posterioridad a la fecha y hora de límite de recepción 

de ofertas. 

 

f) Cuando para este mismo proceso de selección se presenten varias propuestas por el 

proponente. 

 

g) Cuando no se cumplan con todas las especificaciones técnicas obligatorias o no se 

diligencie el Anexo correspondiente a “PROPUESTA TECNICA REQUISITOS 

TECNICOS OBLIGATORIOS” en su totalidad, o cuando el proponente realice 

modificaciones en cuanto a cantidades y características técnicas.  

 

h) Cuando la entidad determine con la información a su alcance que el valor de la 

oferta de menor precio resulta artificialmente bajo, previo agotamiento del 

procedimiento establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015.  

 

i) Cuando la propuesta no contenga el valor de la oferta en SECOP II. 
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j) Cuando se compruebe inexactitud o inconsistencia en la información suministrada 

por el Proponente. 

k) Cuando la oferta presentada exceda el presupuesto oficial del presente proceso de 

selección. 

 

l) En los demás casos establecidos en la Constitución y la Ley. 

 

La ausencia de requisitos o falta de documentos referentes a la futura contratación o al 

proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirá de título 

suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos (artículo 5º Ley 1150 de 2007). 

 

16. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 

 

El proceso será declarado desierto cuando: 

 

• Cuando todas las ofertas presentadas excedan el valor del presupuesto oficial y/o se 

determine que su valor es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 

• Cuando no se presente ninguna oferta. 

• En caso de no lograrse la habilitación de ningún proponente. 

 

17. ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, identifica los siguientes riesgos 

asociados al Proceso de Contratación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
18. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

De acuerdo con lo establecido en inciso final del artículo 7 de la ley 1150 

de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.5.4. Del decreto 1082 de 

2015, la entidad estatal tiene la potestad de exigir o no garantías en la 

contratación de mínima cuantía. 
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El contratista debe comprometerse a constituir a favor del ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MALAGA, 

SANTANDER, dentro de los CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la suscripción del 

contrato, GARANTÍA que avale el CUMPLIMIENTO del contrato. 

Dicha garantía consistirá en la póliza expedida por compañía de seguros, legalmente 

establecida en Colombia y cuya matriz esté aprobada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y/o por garantía bancaria y/o Patrimonio Autónomo que cubra, 

de conformidad con el Decreto 1510 de 2013, los riesgos y suficiencias que se indican 

a continuación, conforme con los artículos 116, 121, 122, 124, 125 y 126. 

 

• Cumplimiento del Contrato, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del 

valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración de este y cuatro (4) 

meses más. 

 

• Calidad de los bienes, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

total del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución y meses (4) meses más. 

 

El contratista ampliará los plazos iniciales de los amparos en el evento de extenderse el 

plazo fijado para la ejecución o la liquidación del contrato. La garantía no podrá ser 

cancelada sin la autorización expresa y escrita del ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE MALAGA, 

SANTANDER. El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y 

pólizas a que se refiere esta cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y 

demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 

monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se 

impongan. 

Si el CONTRATISTA se demora en modificar las garantías, éstas podrán variarse por la 

aseguradora o banco a petición del INPEC y a cuenta del CONTRATISTA, quien con la 

firma del contrato que se le adjudique autoriza expresamente al Instituto para retener 

y descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor. 

 

19. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 

La supervisión del contrato será ejercida por el funcionario encargado del ÁREA DE 

EDUCATIVAS DEL EPMSC MALAGA o quien haga sus veces.  

 

El supervisor deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, artículo 

82 y siguientes, en cuanto al seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable 

y jurídico del objeto contractual.  

 

20. CLAUSULA DE INDEMNIDAD 

 

El Contratista se obliga a mantener indemne al INPEC, de cualquier reclamación que 

puedan presentar terceros, originadas por las acciones o por las actuaciones que se 

deriven de sus subcontratistas o dependientes.  

 

21. DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 

En mi calidad de responsable de la estructuración del estudio en el cual se analizó la 

conveniencia y oportunidad para realizar la presente contratación, con la suscripción de 

esta declaración, manifiesto que es perentoria la realización de este proceso y por tal 

razón la única forma de resolver la necesidad es mediante la contratación propuesta, en 

particular porque la misma ha cumplido con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 

1474 de 2011, la cual modificó el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 

 

22. TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
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Para este proceso de contratación teniendo en cuenta el presupuesto asignado no hay 

tratado de libre comercio que aplique para la presente contratación. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 

MARY LOZANO CASTELLANOS 

Área Educativas (e) Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario 

de MALAGA 

 

 
Proyectó: MARY LOZANO CASTELLANOS – Educativas (E)  

Aprobó: Ds. MOJICA PARRA NELSON– director (E) 

Fecha: 20/05/2026 
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